RES. 3775/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE NOVIEMBRE DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0007079, Ent. N° 5673/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Instituto Nacional de Colonización  relacionadas con la adquisición de los padrones identificados con los números 6749, 661, 6750, 7752, 8696, 4410, 643 y 655 de la 8a Sección Catastral del Departamento de Soriano; 
RESULTANDO: 1) que por nota de fecha 18.09.17, Jorge Álvaro Rijo Delgado, en nombre y representación de Omasur S.A., ofreció en venta los mencionados padrones de campo, a un precio de U$S 4.300 la hectárea,  que cuentan con una superficie total 501 hectáreas y 497 metros equivalente a 519,72737 hectáreas CONEAT, por un monto total de U$S 2:156.434, proporcionando la documentación notarial que acredita la calidad de propietaria así como las cédulas catastrales y planos de padrones que permiten tramitar el ofrecimiento Asimismo Omasur SA, adjunto boleto de reserva de fecha 11/8/17, por el cual  se obligaba a reservar a la firma Globulus Grove SA la venta de los referidos padrones, habiendo acordado las partes en el precio de U$S 4.300 la ha.; 

2) que la División Jurídica, con fecha 22.09.17, luego de analizar la documentación, formuló las siguientes observaciones:

2.1) a efectos de determinar con certeza quienes son los propietarios de los padrones ofrecidos en venta y establecer como hubo Omasur S.A. el                    padrón 643 sito en la 8va sección catastral del Departamento de Soriano, es necesario una ampliación del certificado notarial presentado;

2.2) surge del ofrecimiento que el precio global asciende a la suma de U$S2:156.434  siendo que en el boleto de reserva el precio global y único pactado para la compraventa asciende a U$S 2:156.437, razón por la cual se debe establecer cuál de los dos montos es el correcto; 

2.3) se deberá presentar croquis de ubicación departamental de los padrones números 6749, 661, 6750, 7752, 8696, 4410, 643 y 655 sito en la 8ª sección catastral del Departamento de Soriano;

3) que el oferente presentó los documentos requeridos, de los cuales surge: 

3.1) que la  única y actual propietaria de los inmuebles rurales mencionados es Omasur S.A.; 

3.2) que se estableció por error el monto del precio de la compraventa en                     U$S 2:156.434, siendo  el precio correcto de la enajenación  de U$S 2:156.437; 

3.3) el croquis de ubicación de los inmuebles  relevado por el Ingeniero Agrimensor Wellington Berenguer;
4) que el Departamento de Avalúos y Rentas, con fechas  09.10.10 y 10.10.17 expresó que: 

4.1) el inmueble reúne las condiciones que permiten la explotación de una unidad económica regula, se trata de un campo agrícola ganadero que cuenta con construcciones e instalaciones para el manejo de ganado, encontrándose lindero a la colonia Teófilo Collazo; 

4.2) el campo se entregará arrendado;

4.3) el precio ofrecido de U$S 4.300 por hectárea está por debajo de lo esperado, ya que de acuerdo al tipo de campo, ubicación e índice de productividad del mismo el valor estimado  de tasación es de U$S 5.245 por hectárea;
5) que el Departamento de Agrimensura, con fecha 11.10.17, informó que no figuran colonias pertenecientes al Instituto afectando los padrones de referencia; 

6) que la División Jurídica, con fecha 13.10.17, teniendo en cuenta lo informado por Departamento de Avalúos y Rentas, observó nuevamente el procedimiento indicando que deberá aclararse la fecha y la forma de toma de posesión del bien, estableciendo expresamente si el predio se entregará libre u ocupado con respecto al área ganadera;

7) que Omasur S.A., con fecha 23.10.17  informó que: los inmuebles se entregarían ocupados por una sociedad de hecho integrada por Matías Cafaro y Pablo Fodere que tiene la calidad de arrendatario, por el plazo de 3 años, para el área agrícola, a  partir del 15/8/14 , venciendo dicho plazo  al levantar la cosecha de invierno “Zafra 2017”, lo que ocurrirá entre los meses de noviembre y diciembre de 2017 (entendiendo por este plazo hasta el último día del mes de diciembre, es decir, el día 31 de diciembre de 2017), y para el área ganadera, a partir del 31/8/14 , habiendo vencido   el 31.08.17.y el arrendatario tendrá un plazo para hacer entrega de los inmuebles destinados de hasta seis meses contados desde que se le notificó, por medio fehaciente (telegrama colacionado o acta notarial), que se produjo la venta de los mismos; 

8) que la División Jurídica, con fecha 23.10.17, luego de analizar lo informado por el oferente, dispuso levantar la observación;

9) que el Directorio, por Resolución Nº 24 de fecha 25.10.17, dispuso ejercer el derecho de preferencia previsto en el Artículo 35 de la Ley N° 11.029 de 12.01.48, en la redacción dada por el Artículo 15 de                          la Ley Nº 18.187 del 02.11.07 y las modificaciones dispuestas por la                              Ley N° 18.756 del 26.05.11, para adquirir a Omasur S.A., el campo integrado por los padrones números 643, 655, 661, 4410, 6750, 7.752 y 8.696 ubicados en la octava sección catastral del departamento de Soriano, que consta de una superficie total de 501,497 hectáreas, por un monto de U$S 2:156.437 (equivalente a $ 62:333.881), siendo el valor y el plazo para el pago iguales a los establecido en el ofrecimiento de fecha 19.09.17. Esta Resolución fue notificada al oferente con fecha 26.10.17;  
10) que la División Notarial, con fecha 27.10.17, informó que el vencimiento para la escrituración se producirá el 24.01.18 y que el precio se pagaría al contado en forma simultánea a la compraventa definitiva y a la entrega de los inmuebles;

11) que  Contaduría, con fecha 27.10.17, informó que se hizo la reserva por un importe de $ 32:506.844,28 en el rubro 3.7 “Tierras y Edificios” del Programa Presupuestal 202/001, para el presupuesto 2017, el cual carece de disponibilidad presupuestal suficiente;

CONSIDERANDO: 1) que se configuraron los extremos exigidos por el Artículo 35 de la Ley Nº 11.029 (en la redacción conferida por el Artículo 15 de la Ley Nº 18.187 y las modificaciones dispuestas por la Ley Nº 18.756), habiendo ejercido el Instituto Nacional de Colonización el derecho de preferencia de conformidad con lo preceptuado por la normativa vigente en la materia;

2) que asimismo, se procedió a la tasación del inmueble y al estudio de la posibilidad de una explotación económica regular de la misma que justifique la operación por parte de los servicios técnicos del Organismo, tal como lo requiere el Artículo 28 de la Ley Nº 11.029 (en la redacción conferida por el Artículo 15 de la Ley Nº 18.187); 

3) que no obstante, se comprometió el gasto en un rubro sin  disponibilidad presupuestal suficiente, contraviniéndose lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;  

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expresado en el Considerando 3); y 
2) Devolver las actuaciones.
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